RES. 855/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0006289, Ent. N° 915/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Contratación Directa de Licencias Enterprise Agreement, a la empresa MSLI LATAM INC, por un período de tres años;
RESULTANDO: 1) que según proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, se propone adjudicar la contratación de referencia, a la empresa MSLI LATAM INC, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del TOCAF, por un plazo de 3 años a partir del día siguiente a la notificación de la Resolución, por un importe total de U$S 555.881,76 impuestos incluidos, pagaderos en 3 cuotas anuales: año 2018 U$S 155.072,48, año 2019 U$S 180.665,99 y año 2020 U$S220.143,29;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/07/2018, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera al Contador Auditor la intervención del gasto total de U$S 555.881,76 IVA incluido, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y que el gasto no cuente con principio de ejecución, debiendo en ese caso, observar el gasto;
3) que al haberse padecido error al expresar que los precios eran con impuestos incluidos, cuando debió decirse “sin impuestos”, ya que al tratarse de una empresa extranjera, el impuesto que corresponde es el Impuesto a la Renta de No Residentes (IRNR), por lo que solicitaron la modificación de la resolución de este Tribunal de fecha 19/07/2018;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/08/2018, considerando que corresponde subsanar dicho extremo, acordó modificar parcialmente la Resolución de fecha 19/07/2018, en el sentido donde dice “gasto total de U$S 555.881,76 IVA incluido”,  debe decir “gasto total de U$S 555.881,76 IRNR incluido” por así corresponder;
5) que se dictó Resolución por el Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 23/08/2018, por la cual se aconsejó adjudicar en la forma propuesta ut supra, por la suma total de U$S 555.881,76 IRNR incluido;
6) que consta Documento de Afectación N° 000670 de fecha 27/06/2018, por la suma de $ 5:117.392, con cargo al Inciso 10, U.E. 001, Finan. 1.1, Programa 360, Proyecto 972, Objeto del Gasto 285; documento confirmado;
7) que por nota de fecha 27/08/2018, el Jefe del Área de Gobierno Electrónico, deja constancia que la fecha de inicio del contrato es el 01/04/2018;
8)  que teniendo en cuenta la fecha de inicio del contrato, la Contadora Auditora con fecha 28/08/2018 observó el gasto por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
9) que por Resolución de fecha 03/09/2018, el Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió adjudicar – insistiendo en el gasto, la contratación de Licencias Enterprise Agreement a la empresa MSLI LATAM INC, por un plazo de 3 años, por un importe total de U$S 555.881,76 IRNR incluido, pagadero en 3 cuotas anuales, la primera de U$S 155.072,48, la segunda de U$S 180.665,99 y la tercera de U$S 220.143,29;
10) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora comunica que con  fecha 04/09/2018, intervino por reiteración el gasto de U$S555.881,76 IRNR incluido;

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales la Contadora Auditora del Tribunal observó el gasto de referencia con fecha  28/08/2018, siendo las mismas de carácter insubsanables;
2) que  el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución dela República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 28/08/2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;  
4) Téngase presente señalado en el Considerando 2);

5) Oficiar al MTOP.
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